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El Reglamento (Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre) 
que desarrolla la Ley Orgánica 4/2000 (Ley de Extranjería) en 
su Disposición adicional Primera estableció con carácter 
general que cuando las circunstancias de naturaleza econó-
mica, social o laboral lo aconsejaran y en supuestos no regula-
dos de especial relevancia, a propuesta del titular de la 
Secretaría de Estado de Seguridad, el Consejo de Ministros 
podría dictar instrucciones que determinaran la concesión de 
autorizaciones de trabajo.Como consecuencia de tal previsión 
normativa el Consejo de Ministros de 1 de julio de 2005 aprobó 
un Acuerdo por el que se determina el procedimiento para auto-
rizar el desarrollo de actividades laborales, por parte de los 
internos extranjeros, en los talleres productivos de los centros 
penitenciarios y el ejercicio de actividades laborales a penados 
extranjeros en régimen abierto o en libertad condicional. 



Aunque no se recoge expresamente en la Instrucción 18/2005 del Consejo de 
Ministros, la Dirección General de Inmigraciones por acuerdo de 26 de marzo 
de 2007 resolvió lo siguiente: “es posible conceder validez de autorización de 
trabajo al Auto del JVP que clasifica al extranjero en un régimen mixto de 
art.100.2 R.P”. 

En la práctica se dan circunstancias dispares en cuanto a la concesión de la 
autorización administrativa a personas extranjeras clasificadas en al art.100.2. 

TTras diversos períodos en los que tan pronto se concedía como que se dejaba 
de conceder, desde mayo de 2010 en la Delegación de Gobierno de Madrid se 
tramita también la autorización para estas personas. 

El art.1 de la (Ley Orgánica General Penitenciaria, en adelante L.O.G.P) 
dispone que hay que propiciar que los internos/as extranjeros/as al igual 
que los/as internos/as españoles/as puedan disponer de un trabajo retri-
buido fuera de prisión y desarrollar esa actividad laboral si con la misma es 
posible lograr su reeducación y reinserción social. 

En este sentido el Consejo de Ministros de 1 de julio de 2005, aprobó una 
Instrucción 18/2005 en la que se determina el procedimiento para autorizar 
las actividades laborales de estas personas cuando se encuentra en régimen 
abierto o en libertad condicional.







Hasta la fecha y muy a grandes rasgos este criterio depende de las Delega-
ciones o Subdelegaciones:

 No se considerará suficientes en las Delegaciones o
 Subdelegaciones correspondientes a los Centros
 Penitenciarios de: Albolote, Málaga, Jaén, Córdoba,
 Almería, Segovia, Ávila, Valladolid, Burgos, Coruña, Lugo, 
Albacete, Valencia, Castelón, Mallorca, Ibiza, Cáceres, 
Santander, Pamplona, Bilbao..

Si se considerará suficiente en las Delegaciones o 
Subdelgaciones correspondientes a los Centros 
Penitenciarios: Salamanca, Lugo, Cuenca, Ciudad Real, 
Alicante, Tenerife, Madrid, Guadalajara, Zaragoza, Teruel, 
Logroño. 

RealizamosRealizamos el matiz de que algunas de las Delegaciones o Subdelegaciones 
mencionadas, todavía no han tramitado ninguna autorización administrativa 
por lo que resulta un criterio más teórico o interpretativo que real. Es decir, 
que habrá que preguntarlo cuando se pretenda tramitar.

Como ya hemos indicado, cada Delegación o Subdelegación de Gobierno 
solicita una documentación distinta. Por lo que habrá que entrar en contacto 
con cada una de ellas para saber qué documentación van a solicitar. Lo 
deseable sería que esta información se conociese en cada Centro Penitencia-
rio.

Con carácter general los documentos más  imprescindibles serían:
- el contrato
- la copia del pasaporte
- la resolución de la Dirección General de Instituciones
Penitenciarias de clasificación de grado o el Auto de Juez de
Vigilancia Penitenciaria por el que se acuerda dicha
clasificación y 
- alguna vía que garantice que durante la vigencia de la 
autorización esa persona estará cumpliendo condena (por 
ejemplo el certificado de permanencia o la presentación de la ejemplo el certificado de permanencia o la presentación de la 
documentación por el propio jurista del Centro)
- El informe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de  

   la Tesorería de la Seguridad Social, de los servicios competentes de la  
   Dirección General de la Policía debieran recabarse de oficio.

ElEl informe de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, de la Teso-
rería de la Seguridad Social, de los servicios competentes de la Dirección 
General de la Policía a efectos de asignación del N.I.E debieran recabarse de 
oficio.



No, la fotocopia del pasaporte es requisito imprescindible para la solicitud de 
la autorización administrativa. 

Sí, siempre que puedas acreditar mediante certificado original sellado por tu 
consulado que efectivamente te encuentras renovando el pasaporte.

Al/a la trabajador/a social de tu centro penitenciario o del servicio social 
penitenciario.

Sí, siempre y cuando adjunte un certificado de concesión de aplaza-
miento de deuda. 



No, uno de los requisitos para trabajar con autorización administrativa para 
personas en tercer grado o liberados/as condicionales es presentar una oferta 
de empleo firmada y sellada por quien contrata, lo que invalida en este tipo de 
supuestos el régimen de trabajo por cuenta propia.

No, siguiendo el espíritu que acabamos de mencionar la autorización está 
planteada para dar cobertura a una contratación por cuenta ajena y a un único 
empleador/a





Según lo establecido en la LOExt y en la  Orden PRE/3/2010, de 11 de 
enero, en lo relativo a las autorizaciones de trabajo por cuenta ajena, será 
sujeto pasivo obligado al pago el/la empleador/a o empresario/a.

ElEl legislador ha entendido que el empresario es el principal beneficiario de 
la actividad administrativa que implica todo el procedimiento de concesión de 
la autorización administrativa por lo que debe recaer en él la carga tributaria. 
Si bien es cierto, la carga tributaria que debe soportar un empresario que 
contrata a una persona penada extranjera frente a la contratación de una 
persona extranjera es el doble en un equivalente a una contratación inicial y 
el cuádruple en un equivalente a una renovación. Como ya hemos indicado la 
tasatasa se abona cada 6 meses siendo su cuantía equivalente a la de una contra-
tación por arraigo.

Sí, hasta la Ley Orgánica 2/2009, la tasa solo se devengaba con la autoriza-
ción por lo que si se denegaba no había que pagar tasa alguna. Tras la men-
cionada Ley de conformidad con lo previsto en el art.44 y siguientes 
constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las autorizacio-
nes administrativas y de los documentos de identidad previstos en esta Ley, 
produciéndose el devengo en el momento de la solicitud de dichas autoriza-
ciones, así como de sus prórrogas, modificaciones o renovaciones. 

Según la LO 2/2009 de 11 de diciembre, de reforma de la LO 4/2000 de 11 
de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su 
integración social entendemos que no hay que abonar tasas ya que el Art.44.2 
c) dispone que constituye el hecho imponible de las tasas la tramitación de las 
autorizaciones administrativas y de los documentos de identidad previstos en 
esta Ley, así como de sus prórrogas, modificaciones y renovaciones en 
particular:

c)c) la tramitación de las autorizaciones de trabajo, salvo que se trate de 
autorizaciones para un período inferior a 6 meses.

Si bien es cierto, existen Delegaciones o Subdelegaciones que sí se cobran 
aunque se concedan por un período inferior a 6 meses.



Sería aplicable el supuesto anterior, entendemos que no habría que abonarla, 
pero la realidad es que se está requiriendo su abono.

Al respecto recomendamos que se solicite la devolución del abono de la tasa 
–adjuntamos el modelo de solicitud-

8 días hábiles contados desde el siguiente a la notificación de requeri-
miento de abono. Este plazo parece ser que va a ser ampliado a 10 días 
hábiles

Se le considera desistido de su petición, se archiva el procedimiento por 
desistimiento tácito del solicitante y no puede contratar a la persona para la 
que efectuó la solicitud.

A raiz de la modificación producida por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de 
diciembre, de reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos fundamentales y libertades de los Extranjeros en España, el expe-
diente administrativo que resuelve una autorización administrativa es  único 
pero de él van a emanar dos autorizaciones: 1) para el empleador o empresa-
rio a quien se autoriza a contratar a un trabajador extranjero; 2) para el traba-
jador extranjero que se le autoriza a trabajar por cuenta ajena. Son pues los 
dos titulares de una autorización.  

En la mayoría de las Delegaciones y Subdelegaciones se realiza a nombre 
del/de la trabajador/a. La realidad es que ésta resolución no debería ir a 
nombre de uno ni de otro, pues consiste en dar validez de autorización de 
trabajo a la resolución de la Secretaría General de Instituciones penitenciarias 
o al auto del Juez de Vigilancia Penitenciaria.



En la práctica en la Delegación de Gobierno en Madrid si se abonan las 
tasas en la misma semana en la que se requiere dicho abono y se aporta con 
premura el justificante de pago, viene tardando unos 15 días. En las renova-
ciones, al no ser entregado el requerimiento personalmente sino solicitán-
dolo por correo, tarda un poco más pero no tiene por qué llegar al mes salvo 
que exista algún error en el domicilio de notificación.

La realidad es que el plazo máximo que tiene la autoridad competente para 
notificar la resolución es de tres meses contados a partir del día siguiente al 
de la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano 
competente para tramitarla.

El empresario o empleador está obligado a comunicar el desestimiento de la 
autorización si, mientras se resuelve ésta, “desapareciera la necesidad de con-
tratación del/de la extranjero/a o se modificasen las condiciones del contrato 
de trabajo que sirvió de base a la solicitud”.



Únicamente cuando se extraiga de la documentación que la empresa o 
empleador/a no tiene capacidad económica para contratar, no acredite los 
medios económicos, materiales y personales para su proyecto empresarial o 
cuando no se aporte algunos de los documentos del trabajador. En ambos casos 
se procederá a un requerimiento antes de resolver negativamente. 

DesdeDesde la fecha de notificación del requerimiento queda suspendido el plazo 
para la resolución y notificación del procedimiento, hasta su efectivo cumpli-
miento por el transcurso del plazo concedido para ello.

De no aportarse la documentación requerida en el plazo señalado, se le 
tendrá por desistido de su petición archivándose el procedimiento por desisti-
miento tácito del solicitante.

Una vez presentada la documentación requerida en caso de proceder a su 
denegación ésta habrá de ser motivada y expresará el recurso que contra ella 
proceda, el órgano administrativo o judicial ante el que hubieran de presen-
tarlo y el plazo para interponerlo. La resolución de los Delegados y Subdelega-
dos del Gobierno ponen fin a la vía administrativa, el recurso será el potestativo 
de reposición. 

En vía judicial, contra la resolución que deniegue la autorización o, en su 
caso, contra la resolución resolviendo el recurso de reposición, la competencia 
la tienen atribuida los Juzgados de lo Contencioso-administrativo.

En caso de silencio administrativo éste será negativo.

La resolución de autorización administrativa viene recogida en un folio y en 
blanco y negro. No es una tarjeta tipo D.N.I o N.I.E



La afiliación y alta han de presentarse con carácter previo al comienzo de 
la prestación de servicios por el trabajador.

LaLa LGSS establece que son los empresarios los obligados a solicitar la afi-
liación y el alta de los trabajadores que ingresen a su servicio, por lo que es el 
empresario el obligado a realizarlas; en el supuesto que el empresario 
incumpla con sus obligaciones, entonces es el trabajador extranjero quien 
puede instarlas, pudiendo también practicarla de oficio la propia Tesorería 
General de la Seguridad Social. 

Como es una cuestión que puede variar, indicamos que el tipo de contrato 
bonificado para personas penadas se puede encontrar en www.redtrabaja.es 
. 

Hasta el momento, dicho contrato se obtiene siguiendo los siguientes 
pasos: pinchar en empresa, contratos de trabajo, modalidades de contratos y 
descarga individual de impresos, indefinidos o temporales bonificados, para 
trabajadores en situación de exclusión social/ PE/174-



La autorización se extingue sin necesidad de pronunciamiento adminis-
trativo en los siguientes casos:

- Por el transcurso del plazo para el que haya sido 
  expedida la autorización, es decir 6 meses.
- Por renuncia expresa o tácita de su titular. 

No, puesto que no se conceden bonificaciones en relaciones laborales de 
carácter especial.

En la actualidad, cada contrato indefinido o temporal dará derecho a una 
bonificación de la cuota empresarial a la Seguridad Social de 50 euros/mes (600 
euros/año) durante cuatro años. En el caso de que la contratación sea 
temporal, dará derecho a una bonificación de 41,67 euros/mes (500 euros/año) 
toda la vigencia del contrato. Estas cuantías se van actualizando y se pueden 
consultar en la página web del Servicio Público Estatal de Empleo – Instituto de 
Empleo (INEM) www.redtrabaja.es

ElEl trabajador no debe haber estado vinculado a la empresa, grupo de 
empresas o entidad en los 24 meses anteriores a la contratación mediante 
contrato indefinido o en los últimos 6 meses mediante un contrato de duración 
determinada o temporal o mediante un contrato formativo, de relevo o de susti-
tución de jubilación.

Quedan excluidos los trabajadores que hayan finalizado su relación laboral 
de carácter indefinido en un plazo de 3 meses previos a la formalización del 
contrato. Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato sea 
por despido improcedente o colectivo.



En el supuesto de la Delegación del Gobierno de Madrid, la autorización 
administrativa sólo permite trabajar para la empresa que figura en la autori-
zación y que ha realizado el contrato. 

En el supuesto de que se esté trabajando con una autorización administra-
tiva para una empresa determinada y estando ésta vigente, se quiera cambiar, 
deberá aportarse la documentación indicada con anterioridad junto con una 
RENUNCIA EXPRESA por parte del/de la trabajador/a en la que se hará 
constar el motivo por el que se procede a la renuncia.

En aquellas Delegaciones o Subdelegaciones de Gobierno en las que no 
exista ni limitación geográfica ni de actividad se podrá proceder a cambiar de 
empresa sin hacer ningún trámite al respecto.

Cada seis meses. 

ConCon carácter general en la parte superior de las autorizaciones viene 
indicado el vencimiento de la misma, por este motivo, se recomienda que con 
cierto tiempo antes de su vencimiento se empiece a recoger de nuevo toda la 
documentación y se solicite con anterioridad a su vencimiento para que no 
haya períodos sin autorización que obliguen al/a la empleador/a a dar de baja 
el contrato de trabajo.

Sí.

La misma que cuando se solicitó por primera vez



En ese caso ha habido algún error y habrá que comunicarlo a la Delegación 
o Subdelegación de Gobierno correspondiente ya que el Número de Identifica-
ción de Extranjeros es un número personal, único y exclusivo.

En la Delegación de Gobierno de Madrid como la solicitud va vinculada a 
una empresa concreta, para una actividad determinada y en una provincia 
determinada es inviable tener dos autorizaciones al mismo tiempo.

En aquellas Delegaciones en las que cuentan con una autorización adminis-
trativa sin limitación geográfica ni de actividad pueden compaginar el trabajo 
en dos empresas.

Sí, siempre y cuando la sede social de la empresa se encuentre ubicada en 
la Comunidad cuya Delegación o Subdelegación concedió la autorización.

En la Delegación de Gobierno de Madrid se entiende que si tiene varios 
locales pero cada uno de ellos responden a empresas distintas, con CIF 
distinto, deberá tramitarse una autorización distinta para cada cambio que se 
realice.

No, la autorización es únicamente para personas que están cumpliendo 
condena, bien sea en tercer grado o en libertad condicional.

Este es uno de los motivos por los que la Delegación de Gobierno de 
Madrid solicita el original del certificado de permanencia para no conceder 
autorizaciones por un período superior a la condena que se debe cumplir.



No. La autorización administrativa de la Instrucción 18/2005 NO es una auto-
rización de residencia y trabajo.  Es una autorización únicamente para trabajar 
que se extingue en el momento en el que se cumple la totalidad de la condena. 

El artículo 36 de la Ley de Extranjería según modificación de la LO 2/2009 
dispone que la autorización de trabajo se concederá conjuntamente con la de 
residencia SALVO en los supuestos de penados extranjeros que se hallen cum-
pliendo condenas. Para la reagrupación la posesión de una autorización de 
residencia es condición sine qua non para que el extranjero pueda ejercer su 
derecho a la reagrupación familiar.

En sintonía con la pregunta anterior no es posible ya que para regularizar a 
un hijo es requisito imprescindible residir legalmente en España, este requisito 
ni lo acredita la autorización administrativa para trabajar de la Instrucción 
18/2005 y ni lo autoriza el art.36 antes mencionado. Por tanto, el poseer la auto-
rización administrativa no proporciona el acceso a la autorización de residen-
cia de un hijo menor. 



No tiene nada que ver el tener  o no autorización administrativa para 
trabajar de personas penadas con la posibilidad de renovar la documentación 
si en su día se tuvo. 

SiSi no se intentó la renovación en plazo, se entiende que hubo una renuncia 
tácita, con lo cual ya no hablamos de renovación porque se extinguió la auto-
rización que se poseía. La persona penada deberá esperar hasta poder 
cancelar sus antecedentes penales para iniciar de nuevo su regularización 
como persona extranjera en España.

En cualquier caso si alguien pretendiera una renovación o una solicitud de 
residencia por arraigo, la autorización administrativa para penados figura en 
las bases de datos de Delegación o Subdelegación de Gobierno como una 
autorización por cuenta ajena inicial, lo que invalida la concesión de otra 
autorización al mismo tiempo. 

EsEs importante este matiz, porque hay personas que han presentado una 
solicitud de renovación o de arraigo y al comprobar en internet el estado de 
tramitación de su expediente, les indican que está resuelto favorablemente, 
entonces éstos llegan a pensar que tienen una resolución de renovación o de 
arraigo favorable cuando lo que está resuelto favorablemente es la autoriza-
ción administrativa.

Lo mismo que cualquier trabajador/a, podrá reclamar a la empresa por 
impago. Deberá presentar una reclamación de cantidad ante el Servicio de 
Mediación Arbitraje y Conciliación (S.M.A.C.). 

Sería un despido procedente ya que carece de la autorización administra-
tiva que le habilita a trabajar. 



No, el alta en la Seguridad Social sólo debe realizarse cuando efectivamente 
se conceda la autorización administrativa para trabajar.

ConstituyeConstituye infracción muy grave por parte del empresario o empleador, la 
contratación de trabajadores sin previamente obtener la autorización para 
trabajar. La legislación indica que no sólo será infracción muy grave cuando se 
contrate a trabajadores extranjeros sin autorización previa para trabajar, sino 
también, si se les contrata sin tener la oportuna renovación de la autorización 
de residencia y trabajo por cuenta ajena. Las infracciones muy graves son san-
cionadas con multa de 10.001 hasta 100.000 euros.

Además constituye infracción grave encontrarse trabajando en España sin 
haber obtenido la autorización administrativa previa. Las infracciones serán 
sancionadas con multas de 501 hasta 10.000 euros. Cabrá aplicar en lugar de la 
sanción de multa, la expulsión del territorio español.

La contratación bajo una autorización administrativa, en principio, no da lugar a 
prestación por desempleo. El motivo no responde a que no se haya cumplido con los 
requisitos de cotización correspondientes sino a una cuestión de carácter administra-
tivo y de concepción del sentido de una prestación por desempleo. 

En cuanto al requisito de carácter administrativo se requiere para poder inscribirse 
el original del permiso de trabajo o de residencia en vigor, si no se es trabajador comu-
nitario. Como ya hemos mencionado, la autorización administrativa una vez se ha 
llegado al licenciamiento definitivo ya no tiene validez y se requiere un documento que 
acredite una residencia legal en España. El trabajador que carezca de autorización de 
trabajo no podrá obtener prestaciones por desempleo (art.36.5 LOEx)

En cuanto a la finalidad de la prestación por desempleo, la situación que protege la 
prestación por desempleo es la de aquéllas personas que pudiendo –acreditar disponi-
bilidad y posibilidad de trabajar- y queriendo trabajar, pierdan su empleo de forma 
temporal o definitiva, y con la prestación se les ayuda económicamente mientras 
encuentran otro empleo. En el supuesto de una persona extranjera sin documentación 
que finaliza la condena, deja de trabajar porque ya no tiene autorización ni posibilidad 
de tenerla, por lo que no va a poder volver a trabajar legalmente hasta que no cancele 
sussus antecedentes penales y pueda volver a regularizarse. Por este motivo se viene razo-
nando que no tiene sentido cobrar la prestación puesto que el concepto de “apoyo 
temporal” hasta encontrar un nuevo empleo, en este caso es inviable.

Otra cuestión, es quien deja de trabajar (fin de obra, etc) pero tiene en vigor todavía 
la autorización. En ese caso, lo que esta sucediendo en la práctica es que cobran la 
prestación hasta la fecha de vencimiento de la autorización.



No, ya que para acceder al pago único se requiere tener derecho a cobrar la 
prestación por desempleo y en consecuencia residir legalmente en España.

No, para acceder a este plan se requiere acreditar residencia legal en 
España.

No. Para conducir se requiere residencia legal en España, se indica que para 
los extranjeros que estén residiendo en España, podrán utilizar el carne de 
conducir de su país de origen durante los primeros 6 meses desde el momento 
que le fue otorgada la residencia legal, finalizado dicho plazo, hay que tramitar 
el permiso de conducir español a menos que pertenezca a uno de los países que 
tienen convenio con España para el canje de los permisos de conducir. 

No. Para canjear se requiere que el permiso de conducir que quieres 
canjear no esté vencido y entre la documentación que hay que presentar 
para el canje solicitan que se presente la autorización de residencia junto 
con el pasaporte.

1A la fecha de esta guía la Dirección General de Instituciones Penitenciarias ha 
firmado un acuerdo con la Dirección General de Tráfico para que personas 
internas puedan sacarse el carné de conducir. Al respecto desconocemos si 
existirá alguna vía para que las personas penadas extranjeras sin documentación 
también puedan obtener este permiso.  



Hay quien se sirve del permiso internacional para conducir durante un 
año por España, si bien este permiso únicamente permite conducir 
turismos, es decir, que no puede utilizarse para trabajar. Además, si se va a 
residir en España el tiempo que admite el permiso internacional se deberá 
acreditar la condición legal que permita dicha estancia y no se acredita con 
la autorización administrativa.















CÓDIGO DE IDENTIFICACIÓN FISCAL (CIF).- Es el sistema de 
identificación tributaria utilizada en España para las personas 
jurídicas o entidades del artículo 35.4 de la Ley General Tributaria 
(Ley 58/2003, BOE 18/12/2003) asignado por la Administración 
tributaria. La disposición adicional sexta de dicha ley establece su 
obligatoriedad. 

EL CIF consta de 9 caracteres. El primero (posición 1) es una EL CIF consta de 9 caracteres. El primero (posición 1) es una 
letra que sigue los siguientes criterios:

A. Sociedades anónimas. 
B. Sociedades de responsabilidad limitada. 
C. Sociedades colectivas. 
D. Sociedades comanditarias. 
E. Comunidades de bienes. 
F. Sociedades cooperativas. 
G. Asociaciones y otros tipos de sociedades civiles. G. Asociaciones y otros tipos de sociedades civiles. 
H. Comunidades de propietarios en régimen de propiedad 
horizontal. 
N. Entidades no residentes. 
P. Corporaciones locales. 
Q. Organismos autónomos, estatales o no, y asimilados, y 
congregaciones e instituciones religiosas. 
S. Órganos de la Administración del Estado y comunidades S. Órganos de la Administración del Estado y comunidades 
autónomas 

A continuación se insertan otros siete dígitos, las dos primeras A continuación se insertan otros siete dígitos, las dos primeras 
indican la provincia por medio de un número que se le asigna 
identificador -claves provincial-, los cinco siguientes dígitos 
(posiciones 3 a 8) constituyen un número correlativo de 
inscripción de la organización en el registro provincial, y el 
último dígito (posición 9) es un número de control que puede ser 
un número ó una letra.













 Sí. Al tratarse de personas no condenadas, y por tanto, sin causas ni antece-
dentes penales, no debería haber restricciones a la renovación de su autoriza-
ción de residencia. 

 Para el/la extranjero/a que se encuentra en situación preventiva, sin ninguna 
otra causa penada, el principio de presunción de inocencia le dota de posibilida-
des para solicitar o renovar su permiso, siempre y cuando dicha persona cuente 
con las condiciones legales exigidas para ello. 

 Deberán articularse mecanismos para que las personas en prisión preventiva 
puedan renovar su documentación. El problema surge porque, concedido el 
permiso administrativo de residencia, se requiere la presencia física del solici-
tante inicial o del renovante en la comisaría de policía para la firma e imposi-
ción de la huella dactilar.

En la práctica, existen dificultades para que las autoridades competentes en la 
tramitación de dichas renovaciones acudan a prisión para realizar la toma de 
huellas en el caso de que hubiera una resolución favorable de renovación 
previa a su entrada en prisión o, bien para conseguir  un permiso extraordinario 
para realizar dicho trámite.

Estos permisos caducan por el transcurso de los tres meses exigidos administraEstos permisos caducan por el transcurso de los tres meses exigidos administra-
tivamente para la retirada del mismo. Se haría necesario exigir el desplaza-
miento de un operativo policial para estos supuestos a fin de no incurrir en la 
vulneración del principio de igualdad, y en la limitación de futuras posibilidades 
de integración en España.



 Deberás recurrir. La ley indica que  se podrán  valorar los antecedentes pena-
les, considerando la existencia de indultos o las situaciones de remisión condi-
cional de la pena o la suspensión de la pena privativa de libertad. Además, resul-
tan de interés algunas sentencias (por ejemplo de los Juzgados Contenciosos de 
Madrid y del Tribunal Superior de Justicia de Madrid), en las que en supuestos 
en los que las condenas se encuentran suspendidas, se ha solicitado como 
medida cautelar “que se conceda provisionalmente la renovación” y está solici
tud ha prosperado. 

 Sí. Podrás efectuarla presentándola en las oficinas de correos, en sobre abier-
to y por correo certificado, indicando en la dirección Postal, la Oficina de Ex-
tranjería correspondiente a la tramitación de tu expediente o presentar dicha 
documentación en los registros de cualquier órgano administrativo de la Admi-
nistración General de Estado, de cualquier Administración de las comunidades 
autónomas. Necesitarás contar con la colaboración de algún agente externo 
para realizar estos trámites.

 Una vez registrada tu solicitud por la Oficina de Extranjería correspondiente, 
ésta te enviará por correo certificado, la notificación resolutoria al domicilio 
que hayas indicado, por lo que debes asegurarte de que alguien va a recoger 
dicha resolución.



Durante los 60 días naturales previos a la fecha de expiración de la vigencia de su 
autorización, o dentro de los tres meses posteriores a la fecha en que hubiera finali-
zado la vigencia de la anterior autorización sin perjuicio de la incoación del corres-
pondiente procedimiento sancionador por realizar la solicitud en esos tres meses 
posteriores.





 Sí. A partir del momento de presentación de la solicitud, se prorrogará la validez 
de la autorización anterior hasta la resolución del procedimiento. Opera también la 
prórroga en el supuesto de que la “solicitud se presente dentro de los tres meses pos-
teriores a la fecha en que hubiera finalizado la vigencia de la anterior autorización 
sin perjuicio de la incoación del correspondiente procedimiento sancionador por la 
infracción en la que se hubiere incurrido”.

 No. Una vez recaída resolución aunque se esté en trámites de recurso ya no 
se prorroga la validez de la autorización que tenías en vigor.

 Nuestra recomendación es que se valore detenidamente si existen argu-
mentos jurídicos fundamentados y actualizados contra el motivo por el que 
nos lo deniegan y si al respecto compensa seguir adelante. Deberás buscar 
asesoramiento jurídico y valorar coste tanto en tiempo como económico.





 Deberás recurrir, ya que la obligación de dictar resolución expresa posterior a 
la producción del acto, en los casos de estimación por silencio administrativo, 
sólo podrá dictarse de ser confirmatoria del mismo. 

 No. Se considera que se extingue la vigencia de la autorización de residencia 
temporal por renuncia “tácita” cuando el interesado, tras haber sido requerido 
para que comparezca en la oficina de extranjeros o en la comisaría de policía 
que hubiese seguido el expediente con el fin de tramitar o hacerse entrega de la 
tarjeta de identidad de extranjero, no se persone en ella en el plazo de tres 
meses desde el requerimiento correspondiente, salvo que el interesado acredite 
que la incomparecencia fue debida a una causa justificada. 



 Hay casos en los que se ha llegado a decir que existe una diferencia al respecto 
entre una renovación de una residencia temporal y una de larga duración. En la 
primera indican que está denegada y en la segunda si se acredita que se ha estado 
cumpliendo condena –se acredita por tanto que no se ha salido del país en los 
cinco últimos años- entonces se procede a la renovación.

  En nuestra interpretación entendemos que en ninguno de los supuestos. En 
primer lugar por renuncia “tácita” y en segundo lugar por antecedentes penales. 
No obstante ha habido supuestos en los que se ha acreditado por escrito que la 
incomparecencia fue debido a encontrarse en prisión y ha habido resultados dis-
pares, personas que lo han conseguido y al contrario.

 Privar del único documento que tiene el/la interesado/a para hacer valer su 
derecho y negar verbalmente lo que por escrito figura como concedido impi-
diendo la interposición de los recursos correspondientes, es una atribución de 
una facultad que debiera en su caso, estar recogida para ejercerla. En estos su-
puestos el/la interesado/a podrá exigir las responsabilidades de las Administra-
ciones Públicas y del personal a su servicio.



 No. Por analogía se entiende que no haber renovado en tiempo la documenta-
ción conlleva una “renuncia tácita” a la tenencia de la tarjeta. Es decir, es como 
si no se tuviera documentación. 

 Sí puesto que te la conceden por el período que resta desde que se puso la 
huella.

 En lógica consecuencia, al no continuar con el familiar que reagrupó te la van 
a denegar. En cualquier caso, podrás realizar la renovación  presentándola  en 
cualquier registro administrativo de la provincia de origen por medio de algún fa-
miliar.



 Sí. La autorización de residencia por reagrupación familiar de la que sean ti-
tulares el cónyuge e hijos reagrupados cuando alcancen la edad laboral habili-
tará para trabajar sin necesidad de ningún otro trámite administrativo



 No. Con carácter general al extranjero/a de larga duración de la CE que desee 
obtener una autorización de residencia en España se le concede la opción entre 
obtener una autorización de residencia temporal en España y mantener su resi-
dencia de larga duración CE en el otro Estado miembro, o bien acceder a la resi-
dencia de larga duración en España y renunciar a la que posee en el otro Estado. 
Si bien ha de acogerse al trámite ordinario establecido al efecto en el régimen ge-
neral para obtener la autorización de residencia en España, con la única salvedad 
de que está eximido de solicitar visado.  

 El someterse al trámite ordinario impide la posibilidad de esta opción que con 
carácter general se recoge debido a la existencia de antecedentes penales.

 Deberás ponerte en contacto con tu letrado/a. Si tuvieras alguna dificultad al 
respecto deberás hablar con el/la jurista de tu centro penitenciario para que te 
indiquen el lugar en el que hay que interponer el recurso y si fuera necesario 
para que te faciliten, en su caso, los trámites para la solicitud de justicia gratuita. 
Como éste trámite se puede demorar fundamentalmente si no se origina en la 
misma provincia, deberás hacer todo lo posible (puedes pedir asesoramiento 
al/a la jurista del Centro, o al colegio de abogados de la provincia en la que te 
encuentres)encuentres) para solicitar la suspensión del procedimiento en tanto se resuelve 
la designación de letrado.  

 Renuevas y solicitas la tarjeta de familiar comunitario. 

 En el primer supuesto –persona con una autorización de residencia- tienes un 
permiso concedido y una tarjeta, en el segundo supuesto –familiar comunitario- 
todavía no tienes una resolución favorable y en consecuencia tampoco existe tar-
jeta. Conviene por tanto, renovar lo que se tiene prorrogando así la residencia 
legal hasta que recaiga resolución y solicitar la tarjeta de familiar comunitario. 



 La cédula de inscripción es un documento que identifica a la persona extranjera 
con sus datos personales completos (nombre y apellidos, lugar y fecha de naci-
miento, nacionalidad, domicilio). 

 Permite al extranjero solicitar autorización de residencia y/o trabajo si se 
reúnen los requisitos para ello, pero no es un permiso con el que directamente se 
pueda iniciar una relación laboral. Por tanto, aunque se posea una cédula de ins-
cripción hay que realizar los trámites para obtener la documentación con la que 
se permite trabajar. Como será complicado obtener dicho permiso podrás iniciar 
una relación laboral con una autorización administrativa para penados (TOMO I) 
hasta el licenciamiento definitivo.

 Debes saber que uno de los requisitos para renovar la cédula de inscripción es 
carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de residen-
cia por delitos existentes en el ordenamiento español.  

 No obstante, se debería poseer una mínima documentación. Para solicitar una 
nueva cédula necesitarás aportar:  documentación que pueda constituir indicio o 
prueba de identidad, procedencia y nacionalidad. Documentación acreditativa de 
la concurrencia de razones excepcionales de índole humanitaria, interés público 
o, en su caso, cumplimiento de compromisos de España que justifiquen la docu-
mentación. Acta notarial que deje constancia del requerimiento efectuado y no 
atendido por la misión diplomática u oficina consular correspondiente en cuanto 
alal hecho de documentar a dicha persona. En el supuesto de no presentar acta nota-
rial copia de la solicitud de autorización de residencia por circunstancias excep-
cionales. Tres fotografías y el impreso de solicitud.





 Todo ciudadano/a de un Estado miembro de la Unión Europea o de otro Estado 
parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo que vaya a residir en 
España por un período superior a 3 meses está obligado a solicitar su inscripción 
en el Registro Central de Extranjeros. 

 Dos cuestiones de interés para esta solicitud si estás en prisión, es que la 
misma debe solicitarse personalmente y que además exigen la exhibición del 
original del pasaporte por lo que deberás ponerte en contacto con tu trabajador 
o trabajadora social para articular estas dos cuestiones sin olvidar las prescrip-
ciones de la normativa penitenciaria.

Los requisitos para realizar esta solicitud son los siguientes: presentarse perso-
nalmente (generalmente con cita previa) con la siguiente documentación:

  - El impreso de solicitud en modelo oficial (EX 16) por duplicado, debida-
mente cumplimentado y firmado por el ciudadano de la Unión. Dicho impreso 
se podrá obtener en www.mpt.es
  - El pasaporte o documento nacional de identidad válido y en vigor. En el 
supuesto de que esté caducado, deberá aportarse copia de éste y de la solicitud 
de renovación. Se deberá exhibir el documento original en el momento de pre-
sentar la solicitud.
  - Podrá presentarse ya abonada la tasa o bien recogerla el día de la cita  y 
abonarla con anterioridad a la expedición del certificado.



 Recurrir. Estas personas con carácter general y por lo que vamos a explicar a con-
tinuación, tienen número de N.I.E con el que pueden realizar todo tipo de trámites, 
si bien se encuentran con dificultades allí donde le exijan que aporte el certificado.  
La resolución administrativa en la que se deniega el certificado habrá que recurrirla 
siempre, en el supuesto de que se llegue incluso a interponer un recurso contencio-
so (ir al juzgado)  podrá solicitar como medida cautelar la inscripción provisional 
mientras dure el proceso Sentencia JCAM nº29 de 15 de octubre de 2010.

 La realidad en estos casos es que en la resolución que recibe la persona ciudada-
na de la Unión Europea, en la parte superior izquierda debajo del número de expe-
diente les indican el número de N.I.E con el que les han registrado y al mismo 
tiempo en el contenido de la resolución les comunican que no se puede proceder al 
registro comunitario en base al art.15 del RD 240/2007 “denegar la inscripción en el 
Registro Central de Extranjeros por razones de orden público, de seguridad pública 
o de salud pública”.
 
 Es decir, se les comunica que no se va a efectuar el registro cuando en puridad les 
han registrado. De tal modo que lo que se les está negando en este supuesto es úni-
camente la entrega del certificado donde consta el nombre, nacionalidad y domicilio 
de la persona registrada, su número de identidad de extranjero, y la fecha de regis-
tro. 

 Entendemos por tanto que lo que se produce es una irregularidad de carácter ad-
ministrativo quebrantando los derechos de los administrados e incluso se podría 
estar contraviniendo la Ley de Protección de Datos. 



 No. Debes realizar todos los trámites que al respecto indica el RD 240/2007. El 
ciudadano de la Unión deberá estar empadronado en España y solicitar el certifi-
cado de registro comunitario. Una vez obtenido podrás solicitar la tarjeta de fami-
liar de ciudadano de la Unión, si bien y teniendo una causa pendiente existe la po-
sibilidad de que te la denieguen.

 Sí puedes solicitarla según el mencionado RD 240/2007 de 16 de febrero, 
sobre entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Es-
tados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo 
sobre el Espacio Económico Europeo. 



 Del mismo modo que indicábamos con anterioridad, dos cuestiones de interés 
para esta solicitud si estás en prisión, es que la misma debe solicitarse personalmen-
te y que además exigen la exhibición del original del pasaporte por lo que deberás 
ponerte en contacto con tu trabajador o trabajadora social para articular estas dos 
cuestiones sin olvidar las prescripciones de la normativa penitenciaria.

Primero hay que tener el siguiente parentesco con el ciudadano/a Español/a:

  a) Cónyuge, siempre que no haya recaído el acuerdo o la declaración de nulidad 
de vínculo matrimonial o divorcio. 
  b) Pareja con la que mantenga una unión análoga a la conyugal e inscrita en un 
registro público establecido en un Estado miembro de la Unión, o en un Estado 
parte en el Espacio Económico Europeo.
  c) Descendientes directos del ciudadano  de su cónyuge o pareja registrada de 
menores de 21 años, o mayor de dicha edad que vivan  su cargo, o incapaces.
    d) Ascendientes directos del ciudadano o de su cónyuge o pareja registrada que 
vivan a su cargo.

Segundo, presentarse personalmente (generalmente con cita previa) con la siguien-
te documentación:

  - Impreso de solicitud en modelo oficial (EX 16) por duplicado, debidamente 
cumplimentado y firmado por el familiar del ciudadano de la Unión. Dicho impreso 
puede obtenerse en www.mpt.es.
  - Copia del pasaporte completo válido y en vigor. En el supuesto de que esté ca-
ducado, deberá aportarse copia de éste  y de la solicitud de renovación. Deberá exhi-
birse e documento original en el momento de presentar la solicitud.
  - Documentación acreditativa de la existencia del vínculo familiar:

 a) si solicita el cónyuge o pareja con relación análoga a la conyugal: 
Certificado de matrimonio actualizado o certificación expedida por 
el encargado del registro de parejas de hecho correspondiente.
 b) si se solicita el descendiente del ciudadano de la Unión: Certifica-
do de nacimiento, si el descendiente es mayor de 21 años, documen-
tación acreditativa de vivir a cargo o estar incapacitado. 
 c) si solicita el descendiente del cónyuge o pareja del ciudadano de 
la Unión: Certificado de nacimiento. Si el descendiente es mayor de 
21 años, documentación acreditativa de vivir a cargo o estar incapa-
citado. Certificado de matrimonio o certificado del registro de pare-
jas del ciudadano e la Unión. En caso de que el descendiente sea 
menor de edad, documentación acreditativa de que el cónyuge o la 
pareja del ciudadano de la Unión ejerce en solitario la patria potes
tad, o que se le haya otorgado la custodia y estén efectivamente a su 
cargo.
 e) si solicita el ascendiente del ciudadano de la Unión o su cónyuge: 
certificado de nacimiento del ciudadano de la Unión o de su cónyu-
ge o pareja. Documentación acreditativa de vivir a cargo. Si es as-
cendiente del cónyuge o pareja del ciudadano de la Unión, certifica-
do de matrimonio o certificado del registro de parejas del ciudadano 
de la Unión. 

  - Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné.
  - Podrá presentarse ya abonada la tasa o bien recogerla el día de la cita  y abo-
narla con anterioridad a la expedición del certificado.





 Debes recurrir, bien interponiendo un recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o bien un recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso Administrativo correspondiente en el plazo de 2 meses a contar desde el 
día siguiente al de la notificación de la resolución.

  El RD 240/2007 en su artículo 15 dispone que cuando así lo impongan razones de 
orden público, de seguridad pública o de salud pública, se podrá impedir la entrada en 
España, denegar la inscripción en el Registro Central de extranjeros o expulsar del te-
rritorio español en relación a los ciudadanos. Si bien , en el apartado 5.c) de dicho pre-
cepto determina que la adopción de una de las medidas previstas en los apartados an-
teriores 1 a 4 se atenderá a los siguientes criterios:

 Cuando se adopte por razones de orden público o de seguridad pública, deberán 
estar fundadas exclusivamente en la conducta personal de quien sea objeto de aqué-
llas, que, en todo caso, deberá constituir una amenaza real, actual y suficientemente 
grave que afecte a un interés fundamental de la sociedad, y que será valorada, por el 
órgano competente para resolver, en base a los informes de las Autoridades policiales, 
fiscales o judiciales que obren en el expediente. La existencia de condenas penales an-
teriores no constituirá, por sí sola, razón para adoptar dichas medidas. 

 A este respecto es de interés las siguientes normativas que extractamos de una re-
ciente Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid de la Sala de lo Conten-
cioso Administrativo, sección séptima de 21 de septiembre de 2010:

“La necesidad de interpretar el Derecho interno conforme a las normas internacionales que exige 
partir de lo dispuesto en la Directiva 2004/38/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril 
de 2004, relativa al derecho de los ciudadanos de la Unión y de los miembros de sus familias a circular 
y residir libremente en el territorio de los Estados miembros. El art.27 de esta Directiva autoriza a los 
Estados a limitar la libertad de circulación y residencia de un ciudadano de la Unión o un miembro 
de su familia “por razones de orden público, seguridad pública o salud pública”. Ahora bien las “me-
didasdidas adoptadas por razones de orden público o seguridad pública deberán ajustarse al principio de 
proporcionalidad y basarse exclusivamente en la conducta personal del interesado”, la cual “deberá 
constituir una amenaza real, actual y suficientemente grave que afecte a un interés fundamental de 
la sociedad”. El precepto establece en términos categóricos: “la existencia de condenas penales ante-
riores no constituirá por sí sola una razón para adoptar dichas medidas”. El art.15 del Real Decreto 
240/2007, aplicado en el supuesto que hoy nos ocupa, recoge con fidelidad ese contenido.

Pero es más, igual interpretación ha acogido el Tribunal Supremo español conforme a la doctrina sen-
tada por el Tribunal de las Comunidades Europeas (TJCE). La STS de 11 de Diciembre de 2003 se 
basaba en la STJCE de 19 de marzo de 1999 (asunto C-348/96 Donatella Calfa) que, siguiendo su 
propia doctrina (Sentencia 27 de octubre de 1977, Bouchereau 30/77) en relación con la expulsión de 
un ciudadano de un Estado miembro, asimila las razones de orden público con la existencia de “una 
amenaza real y suficientemente grave que afecte a un interés fundamental de la sociedad, sin que la 
mera existencia de condenas penales constituya por sí sola motivo para la adopción de dicha medida”,
Más recientemente, la STJCE de 10 de julio de 2008 (C-33/2007) se pronuncia sobre las facultades de 
los Estados a limitar la libertad de circulación de los ciudadanos de la Unión o de los miembros de sus 
familias por razones de orden público o de seguridad pública, y declara “la jurisprudencia ha aclara-
do que el concepto de orden público requiere, en todo caso, aparte de la perturbación del orden social 
que constituye cualquier infracción de la ley, que exista una amenaza real, actual y suficientemente 
grave que afecte a un interés fundamental de la sociedad (veánse, en particular, las Sentencias antes 
citadascitadas Rutili, ap.27 y Bouchereau ap.35, así como la Sentencia de 29 de abril de 2004, Orfanopoulus 
y Oliveri, C-482/01 y C-493/01, Rec p I-5257 ap.66)”. Y prosigue: “tal enfoque de las excepciones al 
citado principio fundamental que pueden ser invocadas por un Estado miembro implica, en particu-
lar, según se deduce del art.Lculo 27, ap.2 de la Directiva 2004/38, que las medidas de orden público 
o de seguridad pública para estar justificadas, deberán basarse exclusivamente en la conducta perso-
nal del interesado, y no podrán acogerse justificaciones que no tengan relación directa con el caso 
concreto o que se refieran a razones de prevención general”.
Por si no bastara con estas citas, igual doctrina ha sido aplicada por esta misma Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en Sentencias, entre otras nº1604/2005 
de 15 de Diciembre y nº812/2007 de 13 de Diciembre de su sección 1, nº 307/2008 de 24 de marzo, de 
la sección 3º y nº 2294/2008 de 26 de Diciembre, de la sección 9º



 Tal y como hemos indicado con anterioridad existe abundante jurisprudencia 
favorable al respecto, pero ello no indica que siempre vaya a repercutir a tu 
favor. Es conveniente recurrir porque hay defensa jurídica y en el recurso con-
viene además solicitar como medida cautelar (pieza separada) que te doten de 
una tarjeta provisional mientras dure el proceso.

Sin embargo no debes olvidar:

- Que cabe que no te concedan la medida cautelar. Se podrá recurrir.
- Que el procedimiento se demore en el tiempo. Nos estamos refiriendo a casi 
dos y tres años (dependerá del retraso que lleve el Juzgado asignado) y
- Que una vez obtenida la Sentencia con carácter general si ésta ha sido favo-
rable para el administrado sea Apelada por parte del Abogado del Estado y 
una Sentencia que en un principio era favorable pueda convertirse en desfa-
vorable.

 
 En definitiva es una carrera de fondo en la que hay que sopesar la inversión 
en tiempo y económicamente (se necesita letrado y procurador) puesto que 
existe la posibilidad que tras dos o tres años aun siendo familiar de un comuni-
tario no se posea tarjeta que acredite esta circunstancia lo que impide trabajar 
en España y moverse con dificultad. 

 La tarjeta tiene una validez de 5 años a partir de la fecha de expedición



 Deberás valorar si te interesa recurrir o no.

 Sobre este respecto nos hemos encontrado con dos interpretaciones:
Quienes vienen a indicar que cuando un ciudadano de la Unión presenta una 
solicitud, aunque sea un duplicado, la administración abre de nuevo un ex-
pediente y si valora que han variado las circunstancias por las que se lo con-
cedieron pueden denegársela. 

 Y otra interpretación que sería extraída del art.15.8 del Real Decreto 
240/2007 que indica: “el incumplimiento de la obligación de solicitar la tarje-
ta de residencia o del certificado de registro conllevará la aplicación de las 
sanciones pecuniarias que, en idénticos términos y para supuestos similares, 
se establezca para los ciudadanos españoles en relación con el Documento 
Nacional de Identidad”.

 De este modo extrapolando este precepto cabría entender que ante la pér-
dida de una tarjeta comunitaria habría que proceder del mismo modo que 
procedería un ciudadano español en la relación a la perdida de su Documen-
to Nacional de Identidad. Abonar la sanción pecuniaria y solicitar el duplica-
do siguiendo los requisitos correspondientes. Un trámite de carácter estricta-
mente administrativo. 

 Además la legislación de extranjería de aplicación subsidiaria en este su-
puesto indica que el extravío, destrucción o inutilización de la tarjeta de 
identidad de extranjero, ya sean de carácter personal, laboral o familiar, lle-
varán consigo la expedición de nueva tarjeta, a instancia del interesado, que 
no se considerará renovación y tendrá vigencia por el tiempo que le falte por 
caducar a la que sustituya.

 La legislación comunitaria es extensible a los hijos/as del cónyuge, por lo 
que se podría solicitar para los hijos la tarjeta de familiar comunitario.
En cuanto a los requisitos se recomienda leer la pregunta 29.



 Con esa tarjeta no. Otra cuestión sería que hubieras obtenido la tarjeta per-
manente.

 Para poder conservar el derecho de residencia deberías haber acreditado 
uno de estos supuestos:

- Que el matrimonio o la situación de pareja registrada ha durado al menos 
tres años, hasta el inicio del procedimiento judicial de nulidad, del divorcio 
o cancelación de la inscripción, de los cuales, al menos uno ha transcurrido 
en España.
- Tener otorgada la custodia de los hijos.
- Poder acreditar que han existido circunstancias difíciles como ser víctima 
de violencia doméstica.
-- Acreditar la existencia de resolución judicial o mutuo acuerdo sobre el de-
recho de visita al hijo menor que reside en España.
Transcurrido 6 meses desde que se produjera cualquiera de los supuesto 
anteriores, salvo que hubieras adquirido el derecho a residir con carácter 
permanente (haber residido legalmente en España durante un período con-
tinuado de 5 años y haber solicitado el certificado del derecho a residir con 
carácter permanente), deberías haber solicitado una autorización de resi-
dencia.   
Para solicitar dicha autorización se requeriría:
- Disponer de recursos económicos suficientes para sí y los miembros de su 
familia, o estar dado de alta en el régimen correspondiente de seguridad 
social, o reunir los requisitos para obtener autorización de residencia y tra-
bajo por cuenta propia o ajena.
- Carecer de antecedentes penales en España y en sus países anteriores de 
residencia por delitos existentes en el ordenamiento español.
- No tener prohibida la entrada en España y no figurar como rechazable en 
los Estados miembros del Espacio Schengen.

  De este modo, no sólo no tiene validez tu tarjeta sino que va a ser complicada 
tu regularización por régimen general debido principalmente a los anteceden-
tes penales. Si te pusieses a trabajar con la tarjeta que indicas, esta circunstan-
cia, sería equivalente a encontrarse trabajando sin permiso lo que equivale a 
una infracción grave sancionada con una multa (de 501 hasta 10.000 euros) o la 
expulsión, en su caso, del territorio español.



 En puridad y siguiendo el art.2 que recoge las personas a las que les es 
objeto de aplicación la legislación comunitaria no se puede solicitar la tarjeta 
de familiar comunitario por ser madre de hijos españoles o comunitarios. Sin 
embargo, la jurisprudencia más reciente ha hecho extensible esta situación 
en base al interés jurídico del menor en supuestos en los que los padres no 
tienen antecedentes penales. Posiblemente sea una situación que pueda de-
fenderse en Tribunales.    



 Una vez finalizada la condena se abre el período de antecedentes penales por 
lo que por régimen general va a resultar casi imposible regularizarse hasta que 
éstos no se cancelen. Si te riges por el régimen comunitario, la práctica nos 
indica que se consigue la regularización vía Tribunales, pero hay que saber que 
se alarga en el tiempo, tiene un coste económico y no siempre es favorable. 

 Los antecedentes penales son anotaciones que se realizan en el registro cen-
tral de penados y rebeldes perteneciente al Ministerio de Justicia, de las conde-
nas impuestas a un individuo por la comisión de un delito una vez recaída sen-
tencia firme en el correspondiente proceso penal. 

 Para solicitar la cancelación de antecedentes penales se requiere haber extin-
guido la responsabilidad penal y civil, excepto en los supuestos de insolvencia 
declarada por el Juez o Tribunal sentenciador, salvo que el reo hubiere venido a 
mejor fortuna previo informe del Juez o Tribunal sentenciador y una vez tramita-
dos los plazos que marca la Ley. 

 De este modo, si no se cumplen estos requisitos es inviable cancelar los ante-
cedentes penales. 

 Otra cosa será “borrar” los antecedentes policiales. Que alguien tenga antece-
dentes policiales lo único que significa es que las Fuerzas de Seguridad lo han 
detenido y conducido a una comisaría o algún cuartelillo en algún momento. En 
la solicitud de cancelación deberá acompañar documentación justificativa del 
dato o datos que se pretende cancelar.

ASPECTOS QUE AFECTAN A LAS
LAS PERSONAS EXTRANJERAS EN PRISIÓN 



 Se puede solicitar la cancelación siempre que hubieran transcurrido los si-
guientes plazos desde que se cumplió la sentencia:       

- 6 meses para las penas leves                                                        
- 2 años para las penas que no excedan de 12 meses y las impuestas por 
delitos imprudentes. 
- 3 años para las restantes penas menos graves.                     
- 5 años para las penas graves. 

 P ara aquellos delitos que fueron juzgados al amparo del antiguo 
Código Penal de 1973, y que no hayan sido revisados conforme al vigen-
te Código Penal, los plazos arriba señalados aumentarán en un 50% en 
caso de reincidencia.    

 Para aquellos delitos que hayan sido juzgados al amparo del vigente 
Código Penal, los plazos arriba señalados se interrumpirán en el momento 
en que el interesado vuelva a delinquir, de tal forma que se abrirá un nuevo 
plazo desde que se cumpla la sentencia del último delito. 

  El plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que quedara extingui-
da la pena, pero si ello ocurriese mediante la remisión condicional, el plazo, 
una vez obtenida la remisión definitiva, se computará retrotrayéndolo al día 
siguiente a aquel en que hubiera quedado cumplida la pena si no se hubiere 
disfrutado de este beneficio. Y se tomará como fecha inicial para el cómputo 
de la duración de la pena, el día siguiente al del otorgamiento de la suspen-
sión.

 Deberás hacer llegar una solicitud por alguna de estas vías:

- Solicitud presencial: La solicitud debidamente cumplimentada junto 
con la documentación que la acompañe se puede presentar, en el Regis-
tro General del Ministerio de Justicia.
- Solicitud por correo: La solicitud junto con la copia compulsada de la do-
cumentación requerida se puede enviar también por correo certificado a 
la siguiente dirección: Registro Central de Penados (Cancelaciones),  C/ 
San Bernardo nº 21, planta baja, 28015 - MADRID.
- Solicitud por Internet en la página del ministerio de justicia.

Y aportar la siguiente documentación:

Si se es titular español o comunitario: DNI en vigor, original o fotocopia 
debidamente compulsada tarjeta comunitaria en vigor o pasaporte en 
vigor, originales o fotocopias de los mismos debidamente compulsadas
Si se es titular extranjero no comunitario : Tarjeta de residencia en vigor 
o pasaporte en vigor con visado suficiente, originales o fotocopias de los 
mismos debidamente compulsadas.



 Para contestar a esta pregunta nos basamos en la práctica desarrollada. Con 
carácter general te indicamos que deberás salir con el documento judicial debi-
damente legalizado para que pueda tener validez en el exterior y solicitar, al 
menos intentarlo, una autorización de regreso en el supuesto de que carecieras 
de documentación en vigor. 



 Normalmente tenéis en vuestro poder una copia de la misma que os 
han entregado en el Centro Penitenciario. Necesitáis el original. O bien 
que os entreguen en el Centro Penitenciario el original debidamente 
compulsado (la compulsa estará realizada con gran precisión, debe poder 
leerse en su integridad el nombre del/de la Secretario/a de dicho Juzga-
do) o bien deberás solicitar en el Juzgado copia debidamente compulsa-
da.

En cuanto a la legalización existen dos modalidades:

- Si ese documento va a hacerse valer en un país firmante del Convenio de la 
Haya únicamente será necesario que sobre el mismo figure el sello de la 
Apostilla.
ParaPara apostillar documentos emitidos por autoridades judiciales competentes: 
La autoridad apostillante competente será el Secretario de la Sala de Gobier-
no del Tribunal Superior de Justicia. Así, el secretario del Tribunal Superior 
de Justicia podrá apostillar documentos tales como autos, sentencias y demás 
providencias emanadas de  cualquier autoridad judicial, de cualquier instan-
cia (Juzgados, Audiencias Provinciales, Tribunales Superiores de Justicia) y 
de todas    las ramas de la jurisdicción (civil, penal, social, contencioso admi
nistrativa).

Son países firmantes del Convenio de la Haya :

Alemania, Andorra, Antigua y Barbuda, Argentina, Armenia, Australia, Aus-
tria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bielorrusia, Bosnia, Herzegovina, 
Botswana, Brunei, Darussalam, Bulgaria, Chipre, Colombia, Croacia, El Sal-
vador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Estados Unidos de América, Estonia, 
Federación de Rusia, Fidji, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlanda, Isla 
Marshall, Isla Mauricio, Israel, Italia, Japón, Kazajstán, Lesotho, Letonia, Li-
beria, Liechtenstein, Luxemburgo, Macedonia, Antigua República Yugoslava, 
Malawi, Malta, México, Namibia, Niue, Noruega, Países Bajos, Panamá, Por-
tugal, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Rumanía, San Cristó-
bal y Nieves, San Marino, Seychelles, Sudáfrica, Suiza, Surinam, Swazilandia, 
Tonga, Turquía, Ucranía y Venezuela.

- Si no fuera así, que el país en el que se va  a hacer valer no formara 
parte del Convenio de la Haya, entonces se requerirá que conste en 
el documento 4 sellos:
- Del Tribunal Superior de Justicia.
- Del Ministerio de Justicia.
- Del Ministerio de Exteriores –sección de legalizaciones-
- Del Consulado del país de destino.  



 Es cierto que una orden de expulsión conlleva:

- El deber de abandonar territorio español y del espacio Schengen
- El archivo de expedientes vinculados a la situación administrativa en 
España
-- La prohibición de regresar a España por en un plazo de cinco a diez años, 
contados desde la fecha de la expulsión, atendidas la duración de la pena sus-
tituida y las circunstancias personales del penado. La graduación oscila así de 
5 a 10 años, y las variables a tener presentes a la hora de determinación son 
dos: la duración de la pena, y las circunstancias personales del reo.

 Sin embargo, a la hora de valorar que una vez finalizada la condena se podrá 
regresar a España y que ésta versión resulta más interesante porque el tiempo 
para volver a entrar es inferior, no hay que olvidar, que será imposible entrar sin 
haber cancelado los antecedentes penales. 











 La Ley indica lo siguiente:

 La suspensión del derecho a la prestación por desempleo supone la interrup
ción del abono de prestaciones y de las cotizaciones a la Seguridad Social, y 
una de las causas que lo motivan son:

•• Cumplimiento de condena que implique privación de libertad, salvo 
que tenga cargas familiares y no disponga de renta familiar, cuya cuan-
tía en cómputo mensual exceda del Salario Mínimo Interprofesional, 
excluida la parte proporcional de las pagas extraordinarias, en cuyo 
caso continuará percibiendo la prestación previa solicitud del interesa-
do.

 Es decir, deberás solicitar la suspensión de la prestación. Dicha comunicación 
es considerado una obligación de tal modo que, su incumplimiento puede conlle-
var una infracción grave lo que podría suponer no sólo el reintegro de las canti-
dades indebidamente percibidas si no también la pérdida total del derecho al 
cobro de las cantidades pendientes de percibir. 

 No obstante, si en el momento del ingreso en prisión se acredita tener respon-
sabilidades familiares (cónyuge e hijos menores de 26 años, o mayores discapaci-
tados y rentas inferiores al 75% del Salario Mínimo Interprofesional) podrías 
seguir percibiendo dicha prestación.

 Hasta aquí es cómo habría que proceder en la práctica, lo que no debe hacer-
nos perder en perspectiva es que en la Ley Orgánica General Penitenciaria se 
indica que se “adoptarán las medidas necesarias para que los internos y sus fami-
liares conserven sus derechos a las prestaciones de seguridad social adquiridas 
antes de su ingreso”. Es decir, si se articulasen mecanismos para cumplir entre 
otras obligaciones con la de renovación de la demanda por poner un ejemplo, 
cabría que se plantease la posibilidad de continuar cobrando la prestación sin la 
obligación de solicitar la suspensión.  
 



 No. Esta pregunta  enlaza con la anterior. Se viene a “entender” que al estar 
cumpliendo una pena de privación de libertad se carece de la disponibilidad que 
se requiere para trabajar y que se exige a los beneficiarios de prestaciones, por 
lo que mientras se permanezca en prisión, en régimen ordinario, no se puede so-
licitar ningún tipo de prestación. 

 Hay voces que cuestionan este supuesto pero a efectos prácticos la realidad en 
estos momentos es que no es posible. 



 Se pueden inscribir en las oficinas de empleo todas las personas de más de 16 
años:

- españolas o 
- nacionales de países miembros de la Unión Europea, o nacionales de un 
país firmante del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo (Islandia, 
Noruega o Liechtenstein) o nacionales de la Confederación Suiza, así como 
sus familiares, o
-- personas extranjeras en alguno de los siguientes supuestos:

Con autorización de residencia de larga duración.
Con autorización de residencia temporal.
Con autorización de residencia temporal en virtud de reagrupación familiar.
Con autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales.
Con autorización de residencia temporal por circunstancias excepcionales por 
razones de arraigo y por razones de protección internacional
Con autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.Con autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta ajena.
Con autorización de residencia temporal y trabajo por cuenta propia.
Con autorización de residencia temporal a favor de un menor extranjero, en 
edad laboral o sin autorización de residencia con acreditación de tutela.
Con visado para la búsqueda de empleo dirigido a hijo o nieto de español de 
origen, o visado para la búsqueda de empleo para determinados sectores de ac-
tividad u ocupaciones.
Con autorización para investigación y estudios acreditados con el visado de es-
tancia por estudios o con la tarjeta de identidad de extranjero.
Con autorización de residencia temporal con excepción a la autorización de tra-
bajo.
Con documento de solicitante de asilo en el que conste la inscripción “autoriza 
a trabajar”.
Con documento de identidad de los refugiados y de los familiares a quienes se 
haya reconocido la extensión familiar para residir en España.
Con documento de identidad de los apátridas.
Los exceptuados a autorización de trabajo sólo podrán inscribirse por su condi-
ción de solicitantes o beneficiarios de prestaciones por desempleo sin que ello 
derive en expectativas de inscripción a este colectivo.

 Igualmente se podrán inscribir y permanecer inscritos los extranjeros que 
aporten certificación expedida por las oficinas de extranjeros, y en defecto de 
éstas, por las Áreas o Dependencias Funcionales de Trabajo e Inmigración, en el 
caso de que hayan sido expedidas para tal fin, cuando acrediten que se encuen-
tran en alguno de los siguientes supuestos: 

Ser cónyuge o hijo de extranjero residente en España con una autorización re-
novada.
Tener a su cargo ascendientes o descendientes de nacionalidad española.
Haber nacido y ser residente en España.
Ser hijo o nieto de español de origen.
Los extranjeros nacionales de países con los que España tenga suscrito un 
acuerdo internacional en virtud del cual no se considere la situación nacional 
de empleo para la concesión del permiso de trabajo.
Los españoles de origen que hubieran perdido la nacionalidad española.
HaberHaber gozado de la condición de refugiado durante el año siguiente a la cesa-
ción del Estatuto.

 Haber sido reconocido como apátrida y haber permanecido en tal condición, 
siempre que se encuentren en territorio nacional.
Ser residente legal en España.



Deberás aportar la siguiente documentación:

- El Documento Nacional de Identidad o N.I.E. junto con el pasaporte . En el 
caso de que te hubiera vencido la tarjeta puedes aportar ésta junto con el res-
guardo de solicitud de renovación realizado en plazo (60 días antes o en los 3 
meses posteriores a la fecha de caducidad) 
- La Cartilla de la Seguridad Social en caso de haber trabajado con anteriori-
dad en España.
- Justificante de la titulación profesional o académica en su caso.
 

 Es importante que sepas si eres una persona extranjera debes aportar la tarjeta 
de identidad en vigor por lo que si la tienes caducada sin haber renovado en 
plazo o nunca la has tenido no te vas a poder inscribir como demandante de 
empleo.
 

 Sucede que a la hora de realizar búsqueda activa de empleo no vas a poder ac-
ceder a recursos, bolsas de empleo o cursos gratuitos cuyo requisito es estar ins-
crito como demandante para hacer uso de los mismos.

 Dependerá de cada supuesto. Si bien para evitar prácticas fraudulentas de 
altas por uno o dos días se valorará el haber superado el período de prueba y que 
se produzca un despido, nunca una renuncia voluntaria al puesto de trabajo.



 La situación legal de desempleo en caso de despido se acreditará general-
mente aportando el “certificado de empresa” que te entregará ésta y en el caso 
de que se hubiera reclamado frente al despido con el acta de conciliación ad-
ministrativa o judicial o la resolución judicial declarando la procedencia o im-
procedencia del despido. En el supuesto de improcedencia, deberá también 
acreditarse que el empresario o el trabajador cuando sea representante legal 
de los trabajadores, no ha optado por la readmisión.





 No, como verás más adelante para cobrar el subsidio por excarcelación se re-
quiere estar en libertad condicional o en libertad definitiva. Pero sí que hay si-
tuaciones de personas en tercer grado cobrando un subsidio, los dos supuestos 
que más suelen darse son:

• Trabajadores que, al producirse la situación legal de desempleo, no 
han cubierto el período mínimo de cotización para acceder a una 
prestación contributiva.
• Trabajadores que han agotado la prestación contributiva por des-
empleo y tienen responsabilidades familiares.



Deberás solicitarlo personalmente en tu oficina de empleo o bien, a través de 
www.redtrabaja.es, reuniendo y acreditando los requisitos exigidos en el mo-
mento de la solicitud.



 En un compromiso de actividad (plan personal de inserción) en virtud 
del cual se realizarán las distintas actuaciones que se acuerden con los 
Servicios Públicos de Empleo o, en su caso, entidades que colaboren con 
los mismos, y en la percepción de una ayuda económíca por su admisión 
y mantenimiento en el programa.

  Este programa incluye una “ayuda al trabajo”, esto es, cuando los tra-
bajadores admitidos al programa realicen un trabajo por cuenta propia o 
por cuenta ajena a tiempo completo percibirán una ayuda equivalente al 
25 por 100 de la cuantía de la renta durante un máximo de 180 días a 
partir del primer día de trabajo tras la solicitud de admisión al programa, 
con independencia del número de contratos de trabajo o actividades por 
cuenta propia realizadas; la percepción de la ayuda no minorará la dura-
ción de la renta activa de inserción, no aplicándose a los contratos sub-
vencionados por el Servicio Público de Empleo Estatal. 



 Una vez en libertad condicional, se te considerará en situación legal de desem-
pleo y podrás solicitar o una prestación contributiva o si no tienes derecho a esta, 
un subsidio para liberados de prisión:

- Una prestación contributiva, si en los 6 años anteriores al ingreso en prisión 
acredita tener un periodo de ocupación cotizada de al menos 360 días en el ré-
gimen general de la Seguridad Social o en cualquier otro régimen que cotice 
por desempleo, o tuviera reunido dicho periodo de cotización por haber des-
empeñado actividades laborales dentro de la prisión, y reúne los demás requi-
sitos de acceso exigidos, en este caso los 6 años hacia atrás se calcularán 
desde la fecha que finalice la relación laboral.

 No olvides que debes que tener un período mínimo de cotización de 360 días y 
que a efectos del cálculo de la cuantía que vas a recibir se tomará como referen-
cia lo que hayas haya cotizado durante los últimos 180 días precedentes a la si-
tuación legal de desempleo. 

- Un subsidio de liberados de prisión, coloquialmente conocido como subsidio 
por excarcelación, si no tuviera derecho a la prestación contributiva y reúne 
los requisitos exigidos para acceder al mismo, cuya duración sería de seis 
meses prorrogables por dos periodos de igual duración hasta un máximo de 
18 meses.



 Sí. En todos los casos de suspensión el trabajador debe solicitar la re-
anudación del derecho en la Oficina de Empleo que le corresponda al fi-
nalizar la causa que determinó la suspensión. El Servicio Público de 
Empleo Estatal procederá a su reanudación de oficio siempre que el pe-
ríodo de derecho no se encuentre agotado y que el trabajador figure ins-
crito como demandante de empleo.

 Para proceder a la reanudación de la prestación, el solicitante debe 
acreditar que ha finalizado la causa de suspensión y que, en su caso, esa 
causa constituye situación legal de desempleo.

 La reanudación supondrá el derecho a percibir la prestación por des-
empleo por el período que le quedara y con la base reguladora y porcen-
taje de la misma que le correspondiera en el momento de la suspensión. 

 El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 
suspensión, siempre que se solicite en el plazo de los quince días hábiles 
siguientes. 

 Si la solicitud se presenta fuera de plazo, supondrá la pérdida de tantos 
días de derecho a la prestación como medien entre la fecha de reanuda-
ción del derecho, de haberse solicitado en tiempo y forma, y la fecha en la 
que, efectivamente, formule la solicitud.

 En la fecha de solicitud de reanudación se considerará reactivado el 
compromiso de actividad.

 Te interesa saber que cuando se reconozca una nueva prestación por desem-
pleo sin haber agotado la prestación anterior, el trabajador PODRÁ OPTAR, por 
escrito y en el plazo de diez días desde el reconocimiento de la prestación, 
entre reabrir el derecho inicial por el período que le restaba y las bases, por-
centaje y topes que le correspondían o percibir la prestación generada por las 
nuevas cotizaciones efectuadas.

 Si el trabajador opta por la prestación anterior, las cotizaciones que genera-
ron la nueva prestación por la que no ha optado no podrán computarse para el 
reconocimiento de un derecho posterior.



 Además de los requisitos recogidos en la pregunta nº10, encontrarse en libertad 
condicional y acreditar con la certificación del Director del Establecimiento Peni-
tenciario, las fechas de ingreso en prisión y la de libertad condicional, así como, en 
su caso, el período de ocupación cotizada durante la permanencia en el centro.

 No. La prestación por desempleo es incompatible con el trabajo por cuenta 
propia, con independencia del número de horas que se dediquen a la actividad y 
de los resultados económicos obtenidos, aunque su realización no implique la in-
clusión obligatoria en alguno de los regímenes de la Seguridad Social.

 La prestación por desempleo podrías compatibilizarla entre otros supuestos, 
con: un trabajo por cuenta ajena a tiempo parcial, siempre que el trabajador lo 
solicite, en cuyo caso la cuantía de la prestación se reduce en la misma propor-
ción que la jornada que se realice, con becas y ayudas percibidas por la asistencia 
o acciones de formación ocupacional o por realizar prácticas que formen parte 
de un plan de estudios en el marco de colaboración entre el centro docente y la 
entidad pública o privada donde se realicen, con la prestación de la Seguridad 
SocialSocial por hijo a cargo, incluida la prestación económica de pago único y la de-
ducción por nacimiento o adopción en la declaración del IRPF, la jubilación par-
cial y con otras prestaciones que hubieran sido compatibles con el trabajo que 
originó la prestación.

 No, el subsidio por excarcelación se solicita en el mes siguiente a la excarcela-
ción por lo que si ese período ha transcurrido podrás, en su caso, solicitar algún 
otro tipo de subsidios de desempleo pero no el de excarcelación.





 Como indicábamos en la pregunta 21 es una ayuda económica en el momento 
de la excarcelación cuando no se tiene derecho a la prestación contributiva y se 
reúnen los requisitos exigidos para acceder al mismo (estar desempleado, inscri-
birse como demandante de empleo en el plazo de un mes desde la fecha de la ex-
carcelación, no haber rechazado oferta de empleo adecuado ni haberse negado 
a participar, salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o re-
conversión profesionales, carecer de rentas, de cualquier naturaleza, superiores 
al 75 por 100 del Salario Mínimo Interprofesional vigente, excluidas las pagas ex-
traordinarias) cuya duración sería de seis meses prorrogables por dos periodos 
de igual duración hasta un máximo de 18 meses. 

 También se requiere que la privación de libertad haya sido de una duración su-
perior a seis meses. Asimismo, se entenderán comprendidas en dicha situación 
las personas que hubiesen concluido un tratamiento de deshabituación de su 
drogodependencia, siempre que el mismo hubiera durado un período superior a 
seis meses y hayan visto remitida su pena privativa de libertad.  Si el trabajador 
tuviera derecho al «subsidio por desempleo para trabajadores mayores de 52 
años» percibiría éste.

 La solicitud se formalizará en el plazo de quince días desde la fecha de excar-
celación, en la Oficina de Prestaciones, o bien a través de www.redtrabaja.es.

La documentación que se deberá aportar es la siguiente: 

- Impreso de solicitud del subsidio en el modelo oficial, que incorpora la ad-
hesión al compromiso de actividad, los datos de domiciliación bancaria, la de-
claración de las rentas que obtiene el solicitante y autorización para recabar 
la información tributaria a la Agencia Estatal Tributaria.
- Documento de identificación personal: DNI para españoles y tarjeta de iden-
tidad o pasaporte para trabajadores extranjeros.
- Certificado del período transcurrido en prisión y de la fecha de su excarcela-
ción.
- En caso de que se le requiera, justificante de rentas.

 Son contratos a través de los cuales la Administración con la intención de fo-
mentar la contratación indefinida de personas privadas de libertad en situación 
de desempleo procede a conceder una bonificación a las empresas (reducción en 
el pago que éstas deben realizar como cuota de seguridad social).



 1 Siempre que el/la trabajador/a pertenezca a uno de estos grupos: Jóvenes de 16 hasta 30 años, ambos 
inclusive. Mujeres desempleadas cuando se contraten para prestar servicios en profesiones u ocupacio-
nes con menor índice de empleo femenino; mujeres en los dos años inmediatamente posteriores a la 
fecha del parto o de la adopción o acogimiento de menores; mujeres desempleadas que se reincorporen 
al mercado de trabajo tras un período de inactividad laboral de 5 años; mujeres desempleadas víctimas 
de violencia de género y de trata de seres humanos. Mayores de 45 años. Parados que lleven, al menos, 
un mes inscritos como demandantes de empleo. Personas con discapacidad. Desempleados que duran-
te los 2 años anteriores a la celebración del contrato, hubieran estado contratados exclusivamente me-
diante contratos de carácter temporal, incluidos los contratos formativos. Desempleados a quienes du-
rante los dos años anteriores a la celebración del contrato, se les hubiese extinguido un contrato de ca-
rácter indefinido o en una empresa diferente.

 Las bonificaciones en la cuota empresarial se originan cuando se produzca 
una CONTRATACIÓN INDEFINIDA a tiempo completo o parcial hasta el 31 de 
diciembre de 2011 de personas penadas desempleadas o que estén trabajando 
en otra empresa con un contrato a tiempo parcial, siempre que su jornada de 
trabajo sea inferior a un tercio de la jornada de trabajo de un trabajador a 
tiempo completo comparable. Hablaremos también de bonificación cuando se 
produzca una CONTRATACIÓN DE DURACIÓN DETERMINADA a tiempo com-
pleto o parcial para personas penadas. pleto o parcial para personas penadas. 

 En cuanto a la contratación de personas en riesgo de exclusión social donde 
quedan incluídas las personas penadas dejamos expresado: los requisitos, la 
cuantía de la bonificación y cómo sería el despido llegado el caso.

BENEFICIARIOS

Situaciones de ex-
clusión social: 
Penados en 3er 
grado, liberados 
condicionales o 
exreclusos.

REQUISITOS

Inscritos en la 
O.E.
Informe de los Informe de los 
Servicios Socia-
les competen-
tes.

BONIFICACIÓN

BonificaciónBonificación para la 
empresa, el trabaja-
dor percibe el 
mismo salario que 
los trabajadores de 
su misma categoría

Contratación indefi-
nida.- 50/euros/mes 
(600 euros/año) du-
rante 4 años.

Contratación tem-
poral.- 41,67 
euros/mes (500 
euros/año) durante 
toda la vigencia del 
contrato.

Contrato por empre-
sa de inserción.- 
70,83 euros/mes 
(850 euros/año) du-
rante toda la vigen-
cia del contrato, o 
durante tres años en 
caso de contratación 
indefinida.

DESPIDO 

Indemnización para el 
trabajador

Improcedente:
- Contratación indefinida- Contratación indefinida1 
.- 33 días/año con un 
máximos de 24 mensuali-
dades.
- Contratación temporal.- 
33 días/año con un 
máximo de 24 mensuali-
dades.  
- Contratación temporal.- 
45 días/año con un 
máximo de 42 mensuali-
dades.  
 
Procedente:
- Contrato por obra o ser-
vicio determinado: 12 días 
por año de servicio. 
- Despido por causas ob-
jetivas: 20 días con un 
máximo de 12 mensuali-
dades.
- Despido disciplinario. 
Sin indemnización.
 



 No, no cabe ya que es una relación laboral de carácter especial. Se entiende que no 
procederá la bonificación en los siguientes supuestos (marcamos en negrita aquellas 
situaciones con las que nos hemos encontrado en la práctica):

- En relaciones laborales de carácter especial, con la excepción de la contratación 
por Centros Especiales de Empleo.
-- En contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás 
parientes por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. Salvo, 
cuando el empleador sea un trabajador autónomo que contrate como trabajador 
por cuenta ajena a los hijos menores de 30 años, tanto si conviven o no con él, o 
cuando se trate de un trabajador autónomo sin asalariados, y contrate a un solo fa-
miliar menor de 45 años, que no conviva en su hogar ni esté a su cargo.
- Trabajadores, que en los 24 meses anteriores a la fecha de la contratación hubie-
sen prestado servicios en la misma empresa, grupo de empresas o entidad median-
te un contrato por tiempo indefinido, o en los últimos 6 meses mediante un contra-
to de duración determinada o temporal o mediante un contrato formativo, de 
relevo o de sustitución por jubilación. Salvo, en los supuestos de transformación en 
indefinidos de los contratos temporales. Sí se aplica la exclusión en el supuesto de 
vinculación anterior del trabajador con empresas a las que el solicitante de los be
neficios haya sucedido.  
- Trabajadores que hayan finalizado su relación laboral de carácter indefinido en 
otra empresa en un plazo de tres meses previos a la formalización del contrato. 
Esta exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato sea por despido 
reconocido o declarado improcedente, o por despido colectivo.
- Las empresas o entidades que hayan extinguido o extingan, por despido declara-
do improcedente o por despido colectivo, contratos bonificados, quedarán exclui-
das, por un período de 12 meses, de las bonificaciones contempladas en este pro-
grama. Salvo a las bonificaciones de contratos de jóvenes trabajadores desemplea-
dos entre 16 y 30 años y mayores de 45, así como a las bonificaciones por conversio-
nes en indefinidos de contratos formativos, de relevo y de sustitución por anticipa-
ción de la edad de jubilación. 
- En el caso de contratos con trabajadores con discapacidad, se aplican sólo las ex-
clusiones, de manera muy restringida y según el tipo de discapacidad. 

 Evidentemente no. La empresa deberá valorar según el puesto de trabajo qué 
contrato puede resultar más conveniente, y también si puede acceder o no a un 
contrato bonificado. 

 También tú puedes decidir no comunicar tu condición de recluso o exreclusos, 
por lo tanto podrás acceder a cualquier modalidad de contrato.



 Sí. A los efectos del Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Segu-
ridad Social, se entiende como trabajador por cuenta propia o autónomo, aquel 
que realiza de forma habitual, personal y directa una actividad económica a 
título lucrativo, sin sujeción por ella a contrato de trabajo y aunque utilice el 
servicio remunerado de otras personas, sea o no titular de empresa individual o 
familiar. 

 El trabajador autónomo está obligado: darse de alta en el régimen especial de 
trabajadores autónomos, cotizar desde el primer día del mes en que inicia su 
actividad, estar al corriente de pago en Hacienda y en Seguridad Social, afiliar y 
dar de alta a los trabajadores que tenga a su cargo. 

 Renovar la demanda de empleo.
 Solicitar un informe de vida laboral.
 Solicitar un certificado digital para realizar trámites administrativos: darte 
de alta como demandante de empleo, modificar los datos de tu demanda de 

empleo, consultar tu vida laboral,..
  Obtener la papeleta de conciliación para presentarla ante el Servicio de Me-

diación Arbitraje y Conciliación.
 Solicitar la cancelación de antecedentes penales.

 No. Va a ser imposible que puedas solicitar la prestación porque tal y como 
indica la Legislación de Extranjería las personas penadas podéis trabajar con 
una autorización de trabajo pero NO supone una residencia, por este motivo no 
se considera que tengas  una de las autorizaciones recogidas en la pregunta nº5  
que solicita en la Oficina de Empleo  para poder inscribirte y cobrar la presta-
ción. 



 Lo que está claro es que no tienes la documentación legal que se requiere para 
tramitar alguna de las ayudas mencionadas y por este motivo se impide su 
acceso.  Otra cuestión es que como puedes acreditar período trabajado y cotizado 
pretendas hacer valer tu derecho de algún modo.

  Independientemente de la decisión que tomes sí que es cierto que por el perío-
do trabajado dentro y fuera has cotizado y se te ha detraído una cantidad para 
estas coberturas, pues bien, esa cantidad entendemos queda acumulada y 
cuando tengas autorización de residencia y trabajo en España e inicies  una rela-
ción laboral sí podrías solicitar la prestación.  

 Ahora bien, debes tener presente o imaginarte tu propio itinerario. Te hacemos 
la exposición de uno genérico: finalizas de trabajar digamos que coincide con el 
licenciamiento definitivo, debe transcurrir el período de cancelación de antece-
dentes penales (si estás en el régimen general de extranjería), debes buscar tra-
bajo, regularizarte y generar el derecho a cobrar una prestación, es decir, lo más 
probable aunque no siempre es que transcurran 6 años y que ya no se pueda res-
catar ese período acumulado. Podría valorarse esta situación a efectos de jubila
ción pero para ello deberás tener un período de 15 años cotizados en España.

 Debes comunicar al Centro que te den de baja en la Seguridad Social puesto 
que la empresa que te quiere contratar te quiere dar de alta.

Sobre el acceso al trabajo



 Sí, no debes firmar nada que no hayas entendido bien. Puedes pedir en tu em-
presa  que te lo expliquen o también cabe, que solicites que antes de firmar te 
lo entreguen para que puedas consultar con alguien de confianza.

 Los aspectos en los que, con carácter general, deberás fijarte son:

- La identidad de las partes que firman el contrato
- La fecha de comienzo de la relación laboral y, en caso de un contrato tem-
poral, la duración previsible del mismo.
- El domicilio de la empresa o el centro o centros de trabajo donde el traba-
jador prestará sus servicios.
- La categoría profesional del puesto que va a desempeñar el trabajador o la 
descripción resumida del mismo.
- El salario base inicial y sus complementos, así como la periodicidad con 
que se efectuará el pago.
- La duración y distribución de la jornada de trabajo.
- La duración de las vacaciones y de las formas de atribución de estas 
cuando proceda.
- Los plazos de preaviso en el supuesto de extinción del contrato o, las mo-
dalidades de determinación de dichos plazos de preaviso.
- El convenio colectivo aplicable en cada caso.
- Cuando la relación laboral se extinguiera antes del transcurso de los 
plazos indicados, el empresario deberá facilitar la información antes de la 
extinción del contrato de trabajo.

 En principio, si no perteneces a la Unión Europea y tampoco tienes 
tarjeta de residencia, puedes abrir una cuenta bancaria aportando un 
documento de identificación válido en tu país de origen y el pasaporte 
(con la foto del titular). Si eres el titular de la cuenta y adquieres la con-
dición de residente, deberás comunicarlo al banco y aportar la autoriza-
ción de residencia, para que éste modifique las condiciones de la cuenta, 
convirtiéndola en cuenta de residente.

 por cuestiones normativas están existiendo dificultades en determina-
das entidades bancarias a la posibilidad de abrir una cuenta únicamente 
con el pasaporte. Habrá que ir viendo qué posibilidades se ofrecen para 
estas situaciones.



 O bien les pides un justificante de alta a la empresa o bien solicitas un informe 
de vida laboral por Internet o por teléfono en la Seguridad Social.

 Sí, es correcto.
 Con respecto al período de prueba debes saber que:

- Su establecimiento es optativo y de acordarlo deberá venir fijado por escrito 
en el contrato.
- Su duración máxima se establecerá en los convenios colectivos y en su defec-
to la duración no podrá exceder de:

6 meses para los técnicos titulados
2 meses para el resto de los trabajadores

- En las empresas con menos de 25 trabajadores, el período de prueba no 
podrá exceder de tres meses para los trabajadores que no sean técnicos titula-
dos.
- Durante el período de prueba tendrás los mismos derechos y obligaciones 
que el resto de la plantilla.
- Durante este período se podrá rescindir la relación laboral por voluntad de 
cualquiera de las partes sin alegar causa alguna y sin preaviso, salvo pacto en 
contrario.
- El período de prueba se computa a efectos de antigüedad.
- La situación de incapacidad temporal, maternidad, adopción o acogimiento 
que te afecte durante el período de prueba interrumpe el cómputo del mismo, 
siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes.
-- No se podrán establecer períodos de prueba cuando hayas ya desempeñado 
las mismas funciones con anterioridad en la empresa, bajo cualquier modali-
dad de contratación.

 Si te pones enfermo/a deberás seguir los siguientes pasos:

1º Comunicar inmediatamente a la empresa (a tu inmediato responsable o a 
quién establezca la empresa como responsable, pero nunca a través de un 
compañero de trabajo) que no vas a poder asistir
2º2º Ir al médico o solicitar atención domiciliaria para justificar desde el primer 
día la ausencia al trabajo. El médico te extenderá el parte de baja o un justifi-
cante de reposo si son menos de 3 días.
3º Hacer llegar a la empresa el parte de baja.
4º Renovar semanalmente el parte de baja y hacerlo llegar semanalmente a la 
empresa.
5º Obtener un parte de alta y comunicar a la empresa que cuentas con dicho 
parte para reanudar la relación laboral, antes de empezar a trabajar.

 Debes saber que desde el primer día que se falta al trabajo hay obliga-
ción de justificar la razón de la ausencia. Necesitarás haber cotizado 180 
días en los últimos 5 años para cobrar la baja. La asistencia sanitaria la re-
cibirás siempre hayas o no cotizado dichos días.



 La nómina no es, en definitiva, más que un recibo de salario en el que la em-
presa acredita el pago de las diferentes cantidades que forman nuestro sueldo. 
Como todo recibo, primero se cobra, generalmente se realiza por transferencia 
bancaria y después que se ha recibido la cantidad se firma. Es decir, que debe-
rás de comprobar que lo que firmas coincide con lo que te han ingresado. De tal 
modo que únicamente te comprometes con tu firma en eso, en certificar que 
dicha cantidad te la han ingresado.

 Si no tienes clara la nómina deberás contactar con alguien de confianza que 
pueda explicártela y en el caso de que haya errores solicitar su rectificación y 
abono restante de cuantías, en su caso. 

 Por tanto, puedes firmar si has cobrado esa cantidad pero nunca firmes sin 
previamente haber comprobado que te la han ingresado.

 El despido es un acto del empresario que debe ser notificado al trabajador/a 
afectado/a. Aunque el empresario pueda comunicar el despido verbalmente o 
mediante actos externos que expresen de manera clara su voluntad de rescin-
dir el contrato de trabajo, el Estatuto de los Trabajadores exige su formaliza-
ción por escrito, mediante la denominada carta de despido en la que deben fi-
gurar los hechos que la motivan y la fecha en que tendrá efectos el despido. El 
incumplimiento de la obligación de comunicar por escrito la decisión extintiva 
del contrato de trabajo provocará o bien la improcedencia del despido en los 
casos de despido disciplinario, o bien la nulidad del despido en los casos de 
despido por causas objetivas.



 El finiquito es un documento en el que, tras la extinción de una relación laboral, 
sirve para acreditar que se ha puesto a disposición del trabajador las cantidades que 
se le adeudan.

Los conceptos que debe incluir son:
• Los salarios del último periodo.
• La parte proporcional de las gratificaciones extraordinarias pendientes de ven-
cimiento.
• Las vacaciones no disfrutadas. 
• Las cantidades correspondientes a conceptos que habitualmente se abonan con 
retraso por requerir cálculos que no pueden hacerse anticipadamente, como son 
las primas de productividad o las horas extraordinarias.
• Y todas las cantidades pendientes de pago por cualquier motivo.
• Puede incluir también la indemnización correspondiente por la extinción de la 
relación de trabajo, o ésta puede entregarse en un documento aparte.

  Debes saber que el finiquito puede firmarse o no. Si el/la trabajador/a desea reci-
bir la cantidad que se refleja en él, aunque no sea la correcta, puede firmar el fini-
quito, expresando al lado de su firma "recibí no conforme". El trabajador puede, 
también, negarse a firmar el finiquito, aunque en ese caso no recibirá la cantidad 
que en él aparece.

 La firma de un finiquito prueba que el trabajador ha recibido la cantidad señala-
da. Normalmente, los escritos de saldo y finiquito contienen fórmulas del tipo " el 
trabajador declara extinguida su relación laboral sin que nada tenga que reclamar 
a la empresa, por ningún concepto" o similares. Estas fórmulas se incorporan por la 
empresa para evitar reclamaciones futuras, y, si bien es cierto que incluso con un fi-
niquito firmado, se pueden hacer reclamaciones, es necesario probar que se firmó 
obligado, engañado, bajo presión, etc.. lo que no siempre es fácil, por lo que se acon
seja firmar siempre con la fórmula recibí no conforme.

 Si el finiquito no se firma y queremos reclamar a la empresa la cantidad que nos 
adeuda, deberemos presentar una papeleta de conciliación ante el Servicio de Me-
diación Arbitraje y Conciliación (SMAC) reclamando esa cantidad. Si en el acto de 
conciliación hay acuerdo, se nos entregará, en caso contrario, tendremos que acudir 
ante el Juzgado de lo Social.

 Sí como cualquier trabajador. Puedes presentar una papeleta de conciliación 
ante el Servicio de Mediación Arbitraje y Conciliación como fase previa a la vía 
judicial. Esta fase constituye un intento de llegar a una transacción satisfactoria 
para ambas partes mediante la celebración de un acto y evitando un juicio.

  Las cuestiones que deben someterse a conciliación son aquellas relacionadas 
con el contrato de trabajo suscrito entre empresarios sometidos al derecho priva-
do y trabajadores, relativas a despido, sanciones disciplinarias (plazo de 20 días), 
importe salarial y reconocimiento de derechos en general (plazo de un año).



 El acceso a los antecedentes penales no es libre, solo se da acceso a ellas a petición del 
juez, de la policía para investigar delitos, o del propio interesado para acreditar que no los 
tiene.  

 Las empresas no pueden acceder directamente a los antecedentes penales y  por cues-
tiones laborales la empresa no puede pedirlos, excepto para determinados trabajos rela-

 Dependerá de si lo tienes prohibido o no por el Juzgado de Vigilancia. En caso de que no 
lo tengas prohibido deberás informar a los Servicios Sociales Penitenciarios para que 
puedan realizar el seguimiento.

 Para proceder al abono acumulado deberás reunir los siguientes requisitos:
• Ser nacional de alguno de los 21 países extracomunitarios que tienen sus-
crito con España un convenio bilateral en materia de Seguridad Social: Ando-
rra, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, Chile, Colombia, Ecuador, Estados 
Unidos, Federación Rusa, Filipinas, Japón, Marruecos, México, Paraguay, 
Perú, República Dominicana, Túnez, Ucrania, Uruguay y Venezuela.
• Estar inscrito como demandante de Empleo.
• Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de la ex-
tinción de la relación laboral.
• Tener reconocido el derecho a la prestación por desempleo de nivel contri-
butivo, sin compatibilizarlo con un trabajo a tiempo parcial.
• Comprometerse a: 

o Retornar al país de origen en el plazo máximo de treinta días naturales 
contados desde la fecha del primer pago de la prestación, en compañía de los 
familiares reagrupados sin una autorización de residencia independiente, 
en su caso.
o No retornar a España en el plazo de tres años para residir y/o realizar 
una actividad lucrativa o profesional.

• Cuantía y Forma de pago.

  La cuantía será el importe equivalente a la prestación contributiva por desempleo que el 
trabajador o trabajadora inmigrante tuviera reconocido, o la cantidad que le quedara por 
recibir, si ya estaba percibiendo la prestación.

 El abono de la prestación por desempleo se realizará en dos plazos: El 40 por 100 en 
España una vez reconocido el derecho a la prestación y el 60 por 100 en el país de origen, 
entre los treinta y noventa días naturales desde la fecha del primer pago de la prestación.

  Importante si te ha caducado la documentación o has estado trabajando con autorización 
administrativa para penados NO cumples los requisitos para acceder a este supuesto.












